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La consulta se plantea en relación con la solicitud de datos personales
del personal de la entidad consultante por parte de una entidad bancaria, para
determinar  la  proporcionalidad,  idoneidad  y  necesidad  de  la  recogida  y
tratamiento de los datos solicitados.

El apartado segundo.4 de la Instrucción 1/2021, de 2 de noviembre, de
la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos,  por  la  que  se  establecen
directrices respecto de la función consultiva de la Agencia, de conformidad con
el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y la libre circulación de esos datos, la Ley
Orgánica 3/2018,  de  5 de diciembre,  de  Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, y el  Estatuto de la Agencia Española de
Protección de Datos, aprobado por el Real Decreto 389/2021, de 1 de junio,
señala lo siguiente:

4. En ningún caso se emitirán informes sobre consultas que se
refieran a tratamientos que estén realizando sujetos distintos del propio
consultante,  sin  perjuicio  de su derecho a presentar  una reclamación
conforme al artículo 77.1 del RGPD

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                              www.aepd.es
28001 Madrid


